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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DeCRETO

MINIS'l'ERIO DE HACIENDA

A propuesta del Ministro de Hacienda) de acuerdo con
el Consejo de MinistrOfl) de conformidad con el Con&ejo

,de 'Estado en ple.no y como caso comprendido en el párra~

fo segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de Admi
nistraci6n y Contabilidad de la Hacienda pública de pri·
mero de julio de mil novecientos onces-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un suplemento' de cré

dito de 5.200.000 pesetas al capítulo sexto) artículo único
«Material de Artil1eda~) del presupuesto del Ministerio de
la Guerra, correspondiente al acfual año econ6mico;

Artículo segundo. El referido importp. se cubrirá con el
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las
obligaciones que se satisfagan) y en su defecto con los re
cursos del Tesoro.

Artículo tercero. El Gobierno dará cuenta á las Cort~s

del presente decreto.
Dado en Palacio á veintid6s de julio de mil nove·

cientos doce.

El lUnimo d41 HlIClelld&,

Juu NAVAUO RBVlt:RTD.

(De la Gaceta)

REALES ORDENES

Seal6n de Infanlerfa
DESTINOI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería'CO'mprendidos en la aiguien..

te relaci6n, del cuadro para eventualidades del servicio en
Melilla) pasen á servir los destinos que en la misma se le.
señalan.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfl. Ma
drid 23 de julio de 1913. '

•
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerta.

'Relacl4.11 qru, SIt cil.

CapItanes

D. Mariano Garcia Brisolara, al regimiento de Ceriñola, 42•.
:. José Castro Muñoz, al regimiento de Ceriñola, 42.
~ Ricardo Argos TuelIs, al regimiento de San FecnÍ1l

do, 11.

~tenient8I

D. Mateas Torres Belllard, al regimiento de Cerifiola, 42.
~ Rafael Vitoria Beraaategni, al regimiento de Mell-

1Ia, 59.
10 Antonio Moreno Cortés, al regimiento de MeJilla, 59.
10 Alberto Garrido Garabís, al regimiento de Africa) 68.
10 Buenaventura González Martín, al regimiento de Afri-

ca,68. ,
10 Gerardo Caballero Olabezar, al regimiento de Afri·

ca,68. .
;) Ram6n Crespo Mocorrea, al regimiento de Africa) 68.
10 Camilo Alonso Vega) al regimiento de Afriea, 68.
lO· Gonza.Io Bueno Rodríguez, al batallón Cazadores de

Tarifa, S,
10 Enrique González Conde de lIJana, al batallón Cazado

res de Tarifa, 5.
lO Luis Pareja Aycuens, al batall6n Cazadores de Segor

be, 12.

SelUn(fQS lementes

D. José Canillas Hernández Elena, al regimientó de Meli·
Ila, 59.

,. Joaquín Villanueva Reda!, al regimiento de MeJilla, 59;

Segwfdols feldente:l (E. R.)

D. Santiago Ortega Cuesta, al regimiento de Ceriftola, 42'
lO Juan Pecea Capulino, al regimiento de Ceriftola, 42.
10 José Pérez Vaquero) al regimiento de Melilla. 59.
10 Francisco de Gregorio Llera, al regimiento de Meli·

lla, 59.



se JtÜlo íOJ:l

D. Eleuterio Tendero Mercháo, al regimiento de Afd·
ca, 68.

Madrid 23 de julio de 1912.
LUQu~

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) se ha servido disponer
que el mae~tro armero de segun1a clase del regimiento
Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería, D. Enrique
Ortega GarcÍ<l, pase destinado al regimiento Ioafantería de
Mallorca núm. 13, cuya alta y baja tendrá efecto en la
pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y dem~6 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 19l.l.

LUQu~

Señor Capitán general de Melilla..

Señores CapiUn ~eneral de la tercera regi6n é 'Interven
tor general de Guerra.

Excmo. c;r~: El Rf'Y (g. D. g) ha tenido ~ bien dispo
ner que los sargentos de Infanteria que figuran en la si
guiente relación, pasen destina 10s á los cuerpos que en la
misma se lf's señalan, con arrl"glo á lo dispul"sto en las rea·
les 6rdenes de 25 de spptiembre de 18e6 (C. L. número
260) y '3 de marzo. del año actual (D. O núm. 6.), de
biendo tener efecto el alta y baja en la próxima revista de
comisario.

De real orden lo digo á V. E. para l!J1 conocimiento
y demjs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

AOUS11N LUQur:

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sf'ñores Capitanes gf'neralf'S de la primera, st'gunda. terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, Baleares
J Melilla é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Emilio Vicens Cereceda, del batall6n Cazadores de las
Navas, 10, al regimiento de Arrica, 68.

Gerardo MorcilI'" .Bl.u.nco, del regimiento de CMtilla,
16, al .de Africa., 68.

Rnfael Gallardo Jiménez, del regimiento de Castilla,
16, al de Africa, 68.

D. Adolfo Toribio Larrazábal, del regimiento de As
turias, 31, al de Africa., 68.

lldefonso Rodríguez Claramonte, del regimiento de Me-
lilla, 59, al de Guadalajara., 20. .

Fernando 1I1arch March, del regimiento de Melilla, 59,
al de In. Princesa., 4. !

Pedro Teruel Jiménez, del regimiento de Melilla, 59,
~ de Almansa., 18.

D. Guillermo Nieto Corrales, del regimiento da Me
lilla., 59, al de Asia., 55.

Fermín Mandos Marín, del regimiento de Melilla., 59,
al de Galicia., 19.

Manuel Puchades L6pez, del regimiento de MelilIa., 59,
al batallón Cazadores de B:uceloua, 13.

AureHo Barrem Carballo; del regimiento de Ceriiíoln"
42, al de Zarago:m, 1~.

Adolfo Martín Pérez, del regimiento de Ceriñola, 42,
al batallón Cn,zadores da Barcelona, 3.

Cándido Castañeda y L6pe:>;, del regimiento do Ceri
flola, 42, al de Sn,n Quintín, 47. .

D. Juan Montarclit Reboló, del regimiento de Ceriño-
b. 42, al batallón Cazadores da Alfonso Xll, 15.

Ramón Beixer Pardo, del regimiento de Ceriñola, 42,
al del Infante, 5.

:Manuel Torre~ l\Iasdeu, del regimiento de Sar¡. Firnan
do, U, al b::¡.t41.lóA .Oazadores da EsteJJ.a, 14.

Ramón Roig Ferreral, del regimIento da San Fernando,
11, n,l de Aragón, 21.

Agustín Damiá Oliva., del rogimiento d. Mn,h6n, 63, al
de Alcántara., 58.

Agustín Benítez TrujilIo, del batn,ll6n Cazadores. de 'fa
rifa, 5, al regimiento de Pavía, 48.

:Miguel Rodas Fraile, de la brigada discipliDlliia. de Me
lilb., al regimiento de Castilla, 16.

D. Dimaso lIIn,rtín Cepero, del regimiento de Sevilla,
33, al de lIIelilla;, 59.

Víctor Osa García, del regimiento, de Guipúzeoa, 53,
al de Melilla., 59.
. JosÉ' Romo Muiíoz, del regimiento d& Grovelinas, 41, al
de Melilln" 59. .

Vicente Villarejo Nieto, del regimiento de Gravelinas, 41,
al de Melilla, 59.

D. Emilio Rodríguez Palado, dlll regimiento de Ca.<Jti
lla., 16, al de lIIelilla., 59.

Francisco Domínguez Monje, del bn,ta1l6n Ca.zadores de
Llerena, 11, al regimiento de Me1illa) 59.

D. Pedro Medina Hernández, del regimiento de Anda
ludn" 52, al de San Fernando, 11.

Rafael Pérez Luis, del regimiento de Garellano, 43, al
de San Fernando, 11.

D. Gabriel Garda Trujillo, del regimiento de Pavía., 48,
al de Cerii'iola, 42.

lIIoisós Vicente Cascante, del batallón Cazauores de Al-.
fonso, XII, 15, al regimiento de CeriI1ola, 41.

José Macía Grau, del batallón Cazadores de Alfonso
XII, 15, al regimiento de Ceriñol::L, 42.

Arsenio Moral San CI"mente, del regimiento. de San
Quintín, 47, al de Ceriñola, 42. .

Dionisio Banegas Gallego, del regimiento de San Quin
tín, 47, al de Ceriñola, 42.

Juan enbells Bont, del batallón Cazadores de Reus, 16,
al de Tarifa., 5.

D. Mariano Roa Leán, dal regimiento de Cuenca, 27,
a. la brigada disciplinaria de Melilla.

Enrique Suárez 8antoja., del regimiento de la Princesa,
4, al de lIIahón, 63.

D. Juliano Quevedo Rasilla, del regimiento' de San Fer
nando, 11, al de Burgos, 36.

Leoncio Díer. lIfartínez, del regimiento _de Burgos, 36,
al de San l!'ernando, 11.

José G. Piñol lIfontardit, del batallón Cazadores de
Ciudad Rodrigo, .7, al regimiento de Luchana, 28.

D. Ricardo Soler Dn,rdal, del regimiento de Luchana,
28, al bn,ta1l6n Cazadores da Ciudad Rodrigo, 7.

Pablo Muñoz Trigueros, del batallón Cazadores de Ca.
taluña) 1, al de las Navas, 10.

Columbiano Gella. Pórez, del batall6n Cazadores de las
Navas, 10, al de Cataluña., 1.

Antonio Rodríguez lIIolina, da} bata1l6n Cazadores de
Tarifa, 5, al de las Navas, 10.

Buenaventura Santamaría lIfartíne7., del batallón Caza
dores de 1o,s Navas, 10, al de Tarifa, 5.

Madrid 23 de julio de I9I2.-LUQUE.

•••

Seulon de CabalIerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El RE'Y (q. D. g.) ha tenirlo ~ bien con
ceder el emplE'O de primer tenientf', en: propuesta extraor
elinada df' ascenSo, al sp~unelo tenienh' del arma de Caba
Ileda O. Enrique González Aoleo y N orif'~a, por contar
en su emplt'o el plazo que determina el art 6. 0 elel regla
mento de aScensos de 29 de oduhre de '890 (C, L. nú-,
mero 405), hallarse arlemás c'asificado de apto para obte
nE'rlo y existir vacante reglamentaria de primer teniente,
debiendo disfrutar en el que se le confiere de la efectividad
de 13 del corriente mes y figurar en la escala de su nuevo
empleo inmeriiatamente detr:'ís 1e don Juan Fabrat Val. Es
asímismo la voluntad de S. M. que continúe en el empleo
de primer teniente en las fuerzcls regulares indígenas de
MeJilla. .
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LUQu~

De real orden lo digQ «V. E. para !Ju conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dris 23 de julio de 1911•.

Señor CapiUn general '.le Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

**1t

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. ~.) ha tenido á bien de·
clarar apto para el a~censo, cuando por antigüedad le co
rresponda, al segunrio teniente de Caballería O Enrique
González-Anleo y Noriega, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 189[ (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma·
drid 23 de julio de .1912.

Señor Capitán general de Melill~

•••

Secclon de Artillerfa
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q ,D. g) ha tenido á bien con·
ceder; en vacante rt"glampntaria, el empleo de maestro de
taller de primera clase del personal dd material de Arti·
Heda, al de s-gun 1a con destino en la tabrica de OVledo,
O. Anl(el Gonzilez Careaga, y el de maestro de hller de
segunda al de tercera, con destino en la maestranza de Se
villa O. José Cabaleiro Gonzált'z, por ocupar ambos el pri
mer lugar en las escalas de su clase y hallarse en condi·
c~ones de ser ascendidús; debiendo asignarles en el em·
pleo que se les confiere, la efectividad del dfa 12 del ac
tual y continuar en los destinos en que actualmente se ha~
lIan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i' V. E. muchoa años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

/ LUQu~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

D. José Rodrf¿:uez y G6mez, qUl'! ha cesado de ayudante
del General D. Antonio Zubia, á exceden te en la
primera región.

Comandantes
D. Vicente Puga y"'azquez, del grupo montado de la

Comandancia de MelilJa, al regimiento de montaña
de dicha plaza.

lO Eusebio Fernández y Martin de Onrlarza, de exceden
te en la primera región, á la Comandancia de Tene-
rjf~. '

» Juan Pt>ña y Maya, de excedente en Melilla, al segundo
regimit:nto de montaña.

Capitanes
D. Arturo Quintana y Bertran 1, de excedente en la pri

mera región, á la Comandancia de Cartagena.
» Eduardo González y Feijoó, de eXCE'dente en la cuaIta

, rC:'gi6n, á la Comandancia de Cartagena.

Primeros tenientes

O. Luis FI6rez y GonzHez, dpl 13.° regimiento montado,
á la Cnmandancia de Ceuta.

» Enrique FJ()rE'z y Gonz~lez, del 13.° regimiento monta
do, á la Comandancia de Ceuta.

) Francisco Escudero y Verea, de la Comand?ncia de
Ceuta, al regimiento mixt.o de dicha. plaza.

) José Acosta y Madrazo, de la Comandancia de Ceuta,
,!"regimiento mixto de dicha plaz~.

,. Manuel \1oya y Alz~a. del regimiento mixto de Ceuta,
al trece regimiento mOl'tac1o.

» Tom~s Ruano y Ruiz, del regimiento mixto de Ceuta,_
al trece regimiento montado.

,. Antonio Eleta y Palacios, del primer rE'gimiento mon
tado, al spgunrl.o rel?imiento de montaña.

) Antonio del Rl sal y Rico, del sf'gurrdo regimiento de
~~- ,montaña, al doce regimiento montado.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Policarpo Andradas y Lucas, de la Comandancia de Me
'lilla, á la de Pamplona.

~1O. Teodoro Cor y Huertas, de la Comandancia de Ceuta,
'á la de Cádiz.

) Francisco Baldelll'ín y Badfa, del' sl"gunrio regimiento
de montaña, á la Comandanoia de MeJilla.

Madrid 23 de julio de 19[2. L¡;QuE.
~L

DESTINOS

, LUQu~

SeccIon de IngenIeros
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bipn decla
rar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad lt>s co
rresponda, á los oficiales celadorE's de furtificaci6n de
sE'gunda clase D. Mauuel Sella Anguita y D. Basilio
Burgaz [J-fE'Z, que ¡se hallan en _situación de excedentes en
esta n'gión, por reunir las conrticioms que determina el
arto 6,° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1912.

MATERIAI; DE INGENIEROS

Excmo. 51-.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de servicio de agua á presión en los
edificios del ra,mo de Guerra, por cuyas inmediacione.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

lII::Il:a

AOUSTIN LUQur:

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, sf'gunda, ter
cera, quinta y sexta regiones, Baleares, Canarias y Me
lilla, t-iobernador militar_de Ceuta é Interventor~gene

ral de Guerra.

Excmq. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Artill~rfa comprendidos en la
Siguiente relaci6n, que principia con D. Felipe de Arteaga
y rle la Vega-Ioclán y termina con D Francisco'Baldellón
y Badfa, pasen á los destinos y situacÍLnes que en la mis·
ma se les s~ñalan.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1912.

Relación que se (;ltlS

~eniéntes coroneles
D. Felipe de Arteaga y de la Vega-I'c1án,"de reemplazo

en la segunda región, al doce regimiento montado.
lO Jos6 Alonso y Tovar, del doce regimiento montado,;1

excedente en la tercera re¡i6n.
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LuQuJS.

•••

Señor Gobernador militar de Centa.

Señor Interventor general de Guerra.

AOUSTIN LUQUl!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quiRta
y séptima regiones, de MeUlIa y de Canarias.

R.,laci6n que se, cita

ptIa en la actualidad la red getm<al de distrlbuci6n en
Santa Cruz de Tenerlfe, el cual proyecto fué cut:aado por
V. E. á este Ministerio con su escrito de 2 del corriente
mes, y disponer que las 5.100 pesetas á que asciende el
presupuesto sean cargo á la dotaci6n del material de In
genieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

Seftor Capitán gl!.neraI de Canarias.

Seftor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto que para levantar
el plano de loa terrenos necesarios para un polígono de
tiro de fusil en Alicante, remitió V. E. á este Ministerio
Con fecha 3 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su importe de 380 pesetas sea
cargo á los fondoll que para estas atenciones tiene asigna
dos el material de In~enieros.

De real orden lo digo :t V. E. para 1111 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V. E. mnch08 ailol.
Madrid 23 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Seíior Interventor general de Guerra.

'~j!;.

Excmo; Sr.: Examinado el proyecto de derribo de
las ruinas del edificio denominado «San Agustín» de Sego
vias que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 3
del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y
disponer que su presupuesto, importante 17.000 pesetas,
sea cargo á los fondos del material de Ingenieros, decla
rando las obras comprendidas en el grupo (c) de la real
orden de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92) con la du
raci6n de dos meses.

De real orden lo digo , V. E. para JIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde «V• .Ea mu.chos añOs. Ma
drid 23 de julio de 1912.
I¡JjJ i~1 IJI 1" [ : J"...1 • I _. Ji" :, .I.:t1QuE
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Int.erventor general de Guerra.

•••

IntendencIa General Militar
ABONOS lOe TIEMeO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. K. cursó ti: este
MinÜlterio, promovida por el sargento del regimiento In~

fantería del Infante núm. 5,Primitivo Barráchina Chorro,
en súplica de que le sirva de abono, para premios de re
enganche, el tiempo servido con anterioridad ti: su último
ingreso y se le clasifique como comprendido en el real
decreto de 26 de noviembre de 1903 (C. L. nGm. 166),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In
tervención general de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del recurrente por carecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo ti: V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afta.. Ma·
drid 23 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

't

DESTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cut'116 ti: elte

Ministerio con su escrito de 29 de junio próximo pasado
promovida por el sargento de la Comandancia de tropa~
de Int~ndencia de ese ter~itorio, Pedro Congel Laborda,
en sGphca de que se le. desttne ti: una de las Comandancias
de la península, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la .petición del interesado por no hallarse comprendido
en la real orden de 13 de marzo Gltimo (D. O. núm. 61).

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde ti: V. E. muchos aBoa. Ma
drid 23 de julio de 1912.

. UJQoB

Sedar Capitán general de Melilla.

SUELD.OS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti: este

Ministerio en 6 de octu,Pre último, promovida por el sar·
gento del regimiento Infantería de Ceuta núm. 60, Rafael
Muñoz Domingo, en súplica de que le sea abonada la gra
tificaci6n de continuación en filas que dice le ha corres
pondido desde primero de junio de I9IP, el Rey (q; D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Intervención general
de Guerra, se ha servido desestimar la petici6n del recu
rrente por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci.miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 23 de julio de I9U.

/

Intervenclon General KIIitnr-·
DESTINOS'

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Intervención militar comprendidos en
la siguiente relación, que princIpia con D. Ram6n Caba
ñas Chavarda y termina con D. Eladio Martínez Sáens,
pasen ti: servir los destinos que á cada Dno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Diol guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 23 de julio de 1912.

Ofictales p-rlmer~

D. Ramón Cabañas Chavarría, ascendido, de Ja Interven
ción militar de MeliUa, á la Intervención general.

,. Francisco Isarre Besc6s, ascendido, de la Intervenci6a
militar de la cuarta región, á continuar en la misma.

~ Andrés Barraca y Ruiz Mateo, aácendido, de la Inter
vención militar de Tenerife, á continuar en la misma.

Oficiales lIégtlndos

D. Eduardo Zaccagnini Westermayer,a'fcendido, de la la
tervención general. militar, ti: la Intervención de la
primera regi6n.

) Juan de Sola Repollés, ingresado por real orden de 13
del mes actual (D. O. núm. 159), procedente de 1_
quinta Comandancia de tropas de Intendencia, á la
Intervención general militar.
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NOMBRES

• Angel Rizo Bonald. '
.. AureHo Matos Calder6n.
) Fernando del Aguila de Rada.
) Aurelio Asensio Ponceliz.
) Anselmo Rcdriguez de Velasco Na

varro.

D. Ramón Ruiz-Jiménez de Vélez.
• Benito Cardei'losa Carrozas.
• León Luengo Mui'loz.
• Fernando Córboba-Samaniego

driguez. '
) Manuel Maldonado González.
• Rafael Corrales Romero.
) César de los Mozos Mui'loz.

'. R.elaclón 114m. 1

" "

Procedencia.

) José Gallego Marquina.
» Eduardo Arredonda Lorza.
» Félix Sedano Arce.
> Guillermo Valencia Fernández.
• Domingo BeI1age Sacristán.
• Enrique Marin Valenzuela.
» Francisco Menoyo Baño:;;,
) Eduardo Le6n Lerdo.
) Luis Gisbert Cerdá.
• José Fernándt"z Ferrer.
• Valent5n Viqueira Barrio.
» Luis Marzal Albarrán.

Paisano!! ......•...•. , . .• »Fernando Campos López-Monte.
negro.

» Antonio Para Alvarez.
• José Garrig6s Bernabeu.
• Manuel Romeo Octavio.
» Juan Díaz Montero.
» Alejandro Sánchez-Cabezudo Fer-

nátidez.
> José Costell Salido.
) Justo Pérez Almendro.
) Francisco de Aranda del Rio.

Soldado del regimiento In-~
fantería de la Constitu- ) Eduardo Pérez Ruil de Arcante.
ción,.29 .•....••..... ,.

Soldado del regimiento In-'
fanteria de Ceuta, 60. .• ) Antonio Alvarez L6pez-Baños.

Paisano. . • • • . • . . . . . . . . .. ) Ricardo González-Alegre Caballero.
Cabo del regimiento In

fantería de Toledo, 35 ••

Soldado del 3.er regimien-
to Infanteria de Marina.

Paisano ...••..•••.......
Otro .•.••• , .•......•.•
Otro ....•.....•..•...
Otro ...••....••.•.• '1"

• Manuel Lombardero Vicente.
• Anselmo L6pez Garda.
) Francisco Armenta Guillén.
) Francisco Bolai'lo Enrlquez.
) Julio Zumárraga Larrea.
) Casto Tellechea Galfasoro.
) Olegario Sánchez G6mez.
) Gabriel Cebriá Torrent.
) Juan Amador Diaz.
• Julio Martín Amodio.

Paisanos. . . . • . • • . • . • . • •• .. Manuel Priego Gabarrón.
• José Corbi Martfnez.
) Tomás Baeza Buceta.
) Benito Cbias Serrano.
• José Chaos Macazaga.
) Juan Asensio-Fernández Cienfu~o¡¡

• Antonio G6mez Palanca.
• José Fernández Cabello.
) Francisco Aratljo Soler.

Carabinero de la Coman-I
danc~ Gerona......... ) Antonio de Ramos Casas.

) Ramón Rua Figueroa.
) Jesús Serres Arteta.
) Luis Vi~lalbaBrú. '
) Manuel Baturone Colombo.
) Federico Gasulla Alonso.
• Enrique López Carretero•.
) Miguel Vidal Fluxá.

Paisanos. " . ••. . .• . ••••• ) Juan Fuster Russiñol.
) César Pardal Sánchez.
• Carlos Guerrero Sagrario.
• Fernando L6pez Alba.
) Francisco Navarrete Queipo (útil

condicional). '
) Santos UÍ"ien Septien.
) José L6pez Pasmr.

Otro.......•..••....•.
Otro.•......••..........
Otro....•....•.••.•..•.
Cabo del regimiento Infan

teria España, 46..••.•.•

Paisano ....•......•....
Otro........•.....•.....
Otro....••....••...•....
Otro .

1, '.

Sel!or •••••

Secclon de Instrucclon, Reclutamiento vCuemos diversos
ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resultado de los exá
menes de ingreso verificados en la Academia de Infantería,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar alumnos de la
misma á los 300 aspirantes aprobados, comprendidos en la
relaci6n núm. 1, que da principio con D. Ram6nRuizJimé·
nez de Vélez y termina con D. José Buíl Moreu, así como á
los 63 de la relaci6n núm. 2, que, empieza con 9. Juan Lu
que Barriocanal y termina con D. Bernardo Torroja Bela
Vill, estos últimos como comprendidos en el apartado 3'°
de la real orden circular de 15 de marzo último (D. O. nlÍ-
mero 63). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde f V. E. muchos afiol. Ma·
drld 23 de julio de 1912.

~!

Oficial tercero

D. Eladio Martfnez Sáenz, de la Intervenci6n militar de la
quip.ta región, á la Intervención general.

Madrid 23 de julio de I912. LUQUE.
/

Sealon de Justicia , Asuntos aeDerales
CRUCES

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

.. -

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 3 del mes actual, p::'omovida por el ca
pitán de Infantería (R. T. C.) D. Miguel Manrique de Lara
y Massieu, en 8lÍplica de que se le autorice para usar sobre
el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja española;
y acreditando en debida forma hallarse en posesi6n d~ la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. nlÍm. 183).

De real orden lo digo V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añal..Ma·
drid 23 de julio de 1912. .

l:uQu1!

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que.
V. E. remiti6 á este Ministerio en 12 del mes actual, pro
movida por el alumno de la Academia de Caballería don
Antonio Moreno Reyes, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz
Roja española; y acreditandó en debida forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nlÍm. 183).

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de julio de 191.2.

.o.. Antonio Caballero Moreno, ingresado por real orden
de 13 del mes actual (D. O. nlÍm. 159), procedente
de la séptima región, á la Intervención militar de la
segunda regi6n.

) Avelino Poveda G6mez, ingresado por real orden de 13
del mes actual (D. O. nlÍm. 159), procedente de la
Comandancia de tropas de Intendencia de Melilla, á
la Intervenci6n ~i1itar de la séptima región.



Procedencia 'NOMBRE. ProcedencIa. H01t:BlU!l'

,. Manuel Simón Varela.
:t José López Garcla.

Sold.O reg. Inf.- Serrallo,
núm. 69 ••••• , •••••••••

Paisano •••••.•••••••••.•
Otro..•....... " .

D. Tasé PiJarte Ganzo.'
:t Pedro Garda Orcasitas.
,. José Ximénez de Sandoval Riestra.
,. Carlos Rodríguez del Valle Fernán.

dez.
:> Francisco Cialdini Corbt

P . ,. Luis Rodriguez Astray.
alsanos ••••••••.••••••• :t Antonio Garda Vivar.

,. José Chac6n Yerón.
:t Miguel San Martln Val~rio. - Util

condicional, Academia Artillería.
:t Hip6lito Finat Rojas.
,. Cristino Bermúdez de Castro Blanco
,. José Pérez Sánchez.

Sold.- re:. Inf.- Prlncipe, 3 ,. Luis González Mata Moya.
, :t Edmundo Hernández MediDa.

,. Mariano del Canto Martinez. - Ex
cluido temporal, Academia Caba
Heria.

':t Tomás Ausin Robles.
,. Fernando Viana-Cárdenas Castella.

nos.
:. Celestino Blanco Barrio.
,. Bernabé Ortiz Esparraguera.
,. Luis Madriñán Cativiela.
,. Juan Letamendia Moure.

Paisanos... • .• ••••••••• ,. Luis de Bardaxí Moreno-Navarro.
:. Eleute· io VilIanueva Elgorresta.
,. Fernando Suárez-Figueroa Cazeaux
,. Javier de Castro Calzado.
:. Manuel Martinez Vivanco~

,. Federico Corrales Guerrero.
:. Enrique Palacios Ruiz de Almod6-

varo
:> Antonio Cando Arlegui.
,. José López Ibar. '
:> Ignacio Bach Ecija.
,. Miguel L~chuga Serrano.

Sold.- reg. Iní.- Isabel Il'1 .
núm. 32 .••• ; • • • • • • • • •• »Alberto Rodríguez Cubero.

,. Manuel G6mez Cantos.
,. Luis Samper Lillo.
:t Vicente Cámino López.
,. Jorge Rubio Rodriguez.

Paisanos.. • • • • . . • • • . . ••• ,. José Meca Romero.
,. Mariano Pérez Ugena.
,. Ernesto Navarrete Alcall.
,. Rafael Rojo Martin de Nicolás.
:> Santiago Ríus Arrufat.
,. Feroando Schmid Sancho.

Paisano••••••••••••••.••

:t Valerio Camino PeraL
,. Luis Tapia Cantón.
:> Luis Soler García.-Util condicional.·

-Academia de Artillería.
Otro. . • • • •• • • • • . • • . • • • •. ,. Andrés Sáenz de Buruaga Palanca.
Sold.- reg. In!." Almansa,( ,. Fernando Alonso de Medina Soler

núm. 18•••••••••••••• :\ de MoreH.
,. Gr~gorio Gómez Caminero Marqués.
:> Manuel Moreno Blanco.
• Manuel del Valle Frutos.
,:> Joaquín Ramonet L6pez.
,.Miguel Carri6n Huertas.
,. lIdefonso Sánchez Ledesma.
:> JuJián Cuartero Sánchez.
:> Gregario González Garda.
~ Enrig1le de Eizmendi Ulloa.
,. Gum, '>indo Varela Páez.-Excluido

temporal. - Academia de Caba-
llería. .

:> Federico Montero Lozano.
,. Pedro Luengo Martinez.
,. Franci~co Rodríguez Fonseca.
,. Vicente Mínguez Blanc.
:> Francisco CostellSalido.
:> Federico Gutiérrez Laguia.
,. Ram"ln Martínez de Aragón Carri6n.
:t Leopoldo Castans Sáenz de Vallueea
:> Daniel de Linos Lage.
:> Juan Fernández Vida.
,. Pedro Garc1a-Pelayo Trevilla.

Sargento reg. Inf.- Murcia,
núm. 37 .. , t •••••••••••

Paisano...••....•.....•.

,. Juan Navarro Manzanares.

:> Guillermo Rebaul Gracián.
:> Antonio Iranzo Cano.
:> Jaime Pérez Lóppz.
:t l.uis Fernández-Castañeda Cánovas.
:t Carlos Lozano Corral. .

:> Rafael CasteU Ramis.
:t Miguel de Castro Tuya.

,. Adriano Cellier Ruiz.
,. Angel Soto Romero.

:t Carlos Abbad L6pez.
'" José Galkv;os Alfara.
,. Gumersindo Zamora Garcla.
,. Manuel Ruiz Sáez.

:t José Flores Figueroa.
:. Rafael de Oleza Guzmán de Villana.
:t Manuel Flores Soler.
• Luis Aizpuru Maristany.
:t José Blanco L6pez.
,. Francisco L10ret Merita.

D. ,Luciano Pastor Martinez.
,. Juan Jiménez Castdlanos Casaleiz.
,. Delmiro Rodríguez Esteban.
,. Joaquín Ríos Capapé.
,. Ramón Garcfa I..arrea.
,. Eduardo Urtizberea é lriarte.
~ Tomás Barrou Ramos do Sotomayor.
,. Angel Ramlrez.
,. Luis Carranza de la Torre.
~ José Blanco Olleta.
,. Juan León León.
» Juan Barja de Quiroga.
,. José Albarracfn Linares.
,. José Malcampo Feinándes de Villa

vicencio.
Paiaan••....••.••.•• 1... ,. Juan Aizpuru Maristany.

:> Francisco Franco Arribas.
,. Juan Fernández Pérez.
:> Joaquín Lóriga Taboada.
,. Isidro López Cañete. .
,. Jaime Camps Gordón.
:> Leopoldo Barrio Martinez.
:> Gonzalo Morales Caramés.
,. José Delgado Garcla de la.Torre.
:> Juan Cano Dlaz. '
,. Ramón Pát'z de la Cadena Navarro.
,. Carlos Pastor Krauel.
II Julio Comendador Garda.
,. Martín Ayuso Sánchez Molero.
:> Segundo Masero Pérez.
,. Rafael Valero PérCll.

Soldado del re¡:;miento In-I' ,
fanterla de Pavía, 4S.. •• :> Antonio Escuin Lois.

:t Ascención Hernández Risueño.
,. Pablo Martinez Delgado.
:> Lino VilIamil Cando.
:t Bartolomé Sanz Alberti.
:> Luciano López Hidalgo.

Paisanos................ :> José ,Castelló del Olmo.
:t Leopoldo Delgado Saavedra.
:t José Cornejo de Heras.
:> Carlos,Osés Armesto.
:t Luis López Pando.
:> Francisco Sánchez Alvaro.

Soldado 'Z.- Re¡:. Inf.- Ma-I . ,
rina. • • . •• . . • • •• • •• ••• :> Hip6lito Fernández Palacios.

:> Luis de la Puente López deHeredia.
:t Miguel Garcla Velasco.
,. Ricardo Garda Rius.
:> Luis Moral Morillo.

Paisanos. • • •• • •• ••••• • •• II losé Negrete Rabella.
,. José Maestu Fernández.
,. Diego Sánchez Ferrer.
,. Domingo Pascual Montañés.

:t José López Fonst.
:> Moisés González-Besada Giráldez"
:> JesúsValdés Oroz.

Qtro..•••••..•.•.•••.•.
..)lro .
Carabinero Com." San Se-

bastián••••••••.••' .••..
Pllisano .••.••.•.•••.••••
Otro .
Otro .
Otro .
Qtro .
Inscripto disponible de

Marina •.• , ,
Paisano .
Sold.oBrigada Obrera To-

pográfica de E. M.•••.•
Paisano , .
Otro II II ••••••••••••

Otro.••• 11 ...... 11 ••••• II

Soldado B6n. Caz. Tala-
'vera, IS••••••••••• , ••

Paisano .......• ,. 1' •••••

Otro .
Soldado Reg. Inr.- Pal-

ma, 61 .•••••.••••••.•.
Paisano .•••.••.•••.••...
Soldado Reg. Hús. de la

Princesa, 19.° .
Sargento Bón. Caz. Tala-

vera, 18 ..
Paisano .
Otro..•••.••·•••••.•.•••.



. '._';:~.,i ',:~:")'¡,
.... ~'• ............. , ...... ~ __ ._~.~~'}..J

NOMBRES

» Fernando Sánchez Fio!.
» Carlos Cabrerizo Romero.
» Rafael de la Vega Montenegro.

» Casto González Rojas.
» Mig!lel Sancho Garcia.
% José BuH Moreu.

» Cánilido Marcos Heredero.
» Luis Eymar Fernández.

D. Juan Luque Barriocanal.
» José Calvo Jiménez.
» César Soria GÓmez.
» Eugenio L6pez E.chaveSustaeta.
» Joaquín Pardo García.
» Antonio Pérez Lázaro.
» Antonio Cano Martfnez.
» Rafael Seridrol Ibáñez. '
» Rafael A-abau Sifré.
» Aurelío Soria GÓmez.
» Bartolomé Barba Hernández.
» José Palencia Díaz. .~
» Enrique Cotta Garrido.
» José Bernís Alonso.
» Rafael Fernández - Maquieira Ro-

dríguez.
» Eduardo Bens Almayor.
» Jesús Ceballos Remartínez.
» José Jateño Hernández.
» Francisco Núiíez Cabaleiro.
» Diego Casalez Gómez, excluído tem-

poral, Academia Caballería.
» Luis Mata Domínguez..
» Benigno Comunión Nadal.
» Carlos Arredondo Acuiía.
» Felipe Dueñas Villalba de la Corte.
» Adolfo F<ilc6 Corbacho.
» Taime Badía Serra.
» José Alvarez Benejam.
» Emilio Cordón Cervera.
» Julio Aurich Rodríguez Navarro.
» Miguel Vals de la Torre.

»José Rosales Pérez. -- ';.;
» Ramón Vallespín ZayaS:
» Aurelio Sánchez Izquierdo.
» Antonio Vidaurre Aguilera.
» Mariano Gómez Zamalloa.
» Lui3 Argudín Zaldivea.

R,elacl6n nám. 2

ProcedencIa

Paisano •••••••••.••••••• D. Tosé Díaz Villt"gas Bustamante.
Otro...••.•••••••.••..• ' • Renato Sáenz Bermejo.
Otro.................... »Enrique Fernández Mulero.
Otro.. • • • • • • • . . . • . . • . . •. »César de Villar Rodríguez de Castro..
Otro • . • . . .• •.•.••.•..• »Victor Ga!án Díaz..
Soldado Reg. Inf.a Alcán-

tara, 58 •••.••••.•••••.
Paisano .
Otro ...•.•.•••.• , .••.•.
Sargento Reg. Infantería

San Fernando 11 .

Paisano .
Saldado Reg. Infantería

Ceuta,60.••••.•••.••.
Paisano ... ".•.......... .
Otro ....•.••.... 11' ti ti

•

Paisanos ". '" , .

Otro.•..•.•.•.••.•••..
Marinero Arsenal de la Ca-

Soldado Reg. lnf.a Córdo-
ba, 10 ..

Paisano•••.•.••.•••.••.•
Otro..•.•••...••.•••.••.
Otro..•••.•.•••.••••.••.
Otro ~ ..

rraca. ••• . .. •••.•.•. .•• »Carlos Cabezas Carlés.
» Jacinto MartlnezBarrié.
) Julián Izquierdo Ca'rvajal.
» Aníbal Pascual López.
) Amador Enseñat Soler.
• Enrique Pamies Méndez.

P . » José Rodríguez Rodriguez.
alsanOll. •••.•••••• •••• »Jesús Ruiz Mozo.

». José Joreto Relimpio.
» Pablo Salazar Esteve.
» Baltasar Aparicio Martinet.
» José Gándara Domínguez.
:) Juan Lorenzo Arneo.

Soldado Regimiento lnlan-I '
tería Gerona, 22 »Joaquln Merino Pérez.

Sargento Regimiento In-
fantería Zamora, 8.. . .•. :) Fernando Segovia Lapique.

Paisano.. • • . • • • • • . ... • • •• »Sebastián Gomila García,
Otro ~.............. «Eladio Robles del Solar.
Otro '," »Antonio Martín Est~ban.
Soldado r,er Reg Infante-

ría Malina. . • • • • • • . • . •• :) Miguel Lobo Ristory.
Paisano .••••••.•• '. • • • • •. »Juan Molina Gutiérret.
Otro.••••••.••••• , • • • • •• ~ uan Ramírez DabAn.

NO],{:BlI.EI. ProcedencIa

ej. o.• Ida

Paisano•......•.. ,1 ••••••

Soldado reg. Inf.a Pavía,
núm.-48 ..••....•.•.••.

Paigano ••••••.•••••••••• D. Emilio Hermida Rodríguez.
Otro.................... :) Manuel Jiménez Ruiz. .
Otro... .••.••••••••••.• :) Enrique Carreño Velarde.
Sargento reg. Inf.a Wad·

Ras, núm. 50........... :) Manuel Becerril Espeso.
» José Castri11ón Sánchez.
» Francisco Escudero Berdúll.
:) Clemente Lerdo de Tejada Alcón.
:) Manuel Santamaría Osorio.
J Fernando Meléndez Urrechu.
» Fernando Silos Hernández.
:) Pedro Mazeres Fernández-Trujillo.

» Diego Mergelina White.
:) Rafael Botana Salgado.
:) Adolfo Carretero Parreño.
» Luig Vivas Garda.

Jacinto López Zabalegui.
» Francisco Bernabeu Agós.
:) Manuel Hacar Pesquero.
» José Ruifernández Cano.
» Juan lribarre.n Jiménez.
:) Nicolás Rivero Yerro.
:) Fernando Díaz O'Dena.
:) Federico Molina Domlnguez.
» Francisco de Priede Hevia.
:) Vicente Aycart Moreno.

Paisanos 11'

:) Antonio Ripoll Montaner.
:) José Blanco de la Escosura, exento

p . temporal, Academia Artillería.
¡,¡sano••••••.•••••••• "( » José Ciar Pujol.

:) Juan Pond Lamo de Espinolla.
. :) Aniel de Linos Laic.

Artillero 1.10 Sec.n E. C. T.
Artillero Cornad. Art.a Me-

norca................. »Julio Mejón Carrasco.
Paisano................. »Juan de la Peña Caballero.
Otro.. .. .... •.••• . .•. •... »Fernando Iturralcje León. '
SO!d. Reg. Inf. Isabel II, 32. » Tulio Galván García.
Paisano ...••.•. '" •..• :) José Rodríguez Cueto.
So;¿ado 3.er. Reg. Infante-~ :) Miguel ~ázquez de Castro Diez de
P .la Marma \ la Cortina.
alsano................. »Antonio de Hita Estanga.

Soldado Sección Tro pa
P ~cad.a. Infantería...... »Antonio Alvarez Arenas Rodríguez.

alsano. • • • • . • •. •••.••. »Jesús Antolín Salinas. .
Soldado Reg. Infantería

Palma. 61 • t •••••••••• ;

Soldado reg. Húsares de
Pavía,:2o Cab. a •••••••• :) Antonio Llorente Sola.

Paisano... •••••••••. •••• »Angel Lapuerta Cómitre.
Otro ;......... :) Miguel Montejano Cuenca.
Otro.• o.••• oo••• o• • . • • .• »Alfredo Añoveros Orbz.
Otro..•• o.••• o •.••. o• .• »Gonzalo Pérez Pér~.

Marinero Aposto- de Cádiz. »Joaquín Pery Lazaga.
» Francisco González Martín.

1

» Rafael Coronel Torres.
» Manuel Eguilar Franco.
) José de Hoces 0Ia11a.

, ».Juan Feinández de Palencia Tomás
paisanos .•••••••••••••••

I
:) Marcelino Pedrero Linage. .

. » J01 ge San Simón San Simón.
» Gregorio Ezcurra Manterola.-Util

condicional.
:) Gabriel de Morales Moreno (le Al-

cántara.
Sold.Reg.lnf.Andalucla,52 :) Manuel Eymar Fernández.
Paisano................. »Alberto Bayo Giraud.
,Otro.•.•••• o •••.••••..• »Ignacio Pérez Moreno.
Otro.. .••.••.•• • .••.• '. ~ Ramón González Robles.
Soldo Reg.lnf. del Rey, l .• »Fernando Cruz Urruti.-Excluido

temporal, Academia de Caballería.
:) Manuel Pérez Fernández.
» Domingo Carvallo González.
:) Manuel Gautier Atienza.
:) Manuel Carrasco Verde.
» Alejandro Diaz Pasagali.-Util con

dicional, Academia de Artillería.
Paisanos. • • • • • • • • • . • . • •• :) Leopoldo Garda Rodríguez.

» Manuel Torres Menéndez.
» Ernesto Pacha Delgado.
» Enrique Galván García.
» José Fúster Rosiñol.
» Francisco Garda García-Pretel.
» Tomás Iglesias-Lloreda Maristany.
» Rafael Mazeres Maya.



• '.

Paisano .•••.•.•.•.•.•••• D. José de Páramo Godoy.-Util condi-
cional. ,

Otro _ »Demetrio Font~n CadalllO.
Cabo Reg. lnía San Fer-

nando, 11............. ,. Mariano Astillero Garcia.
Paisano.•.•.•••.••.. , . .. ,. Juan Castro López.
Otro.. •• . . • . • . • . • . . • . • .• ,. Ricardo Rasilla Villalobos.
Otro.................... ,. Bernardo Torroja Belav"ai:.

NOMBRESProeedencla

l. '
---------:"'----------.-...--- tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el ca·

pellán mayor del clero Castrense D. Antooio Sáe:r: Molina
y el primero D. Inocente Lechuga Romero, en situaci6n
de excedentes en la cuarta y segunda regiones, pasen des
tinados á 108 hospitales militares de Bat:c;elona y Granada,
respectivl.\mente.

O" real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guardf. 4 V. E. muchos años.
'vtadrid 23 de julio de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Seftor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la ,segunda regi6n, Provicario
general Castrense é Interventor general de Guerra.

Madrida3 de julio de 191a.
LI ,1 :tt.&&

ASCENSOS

Señores Capitán general de la primera. región é Interven
tor general de Guerra.

INVALIDOS

Excmo. Sr.. En vista del expediente instruido en la
primeea regi6n á instancia del sargento del batall6n Caza
dores de Barbastro núm. 4, José Vallejo Ji~éne;z, en justi
ficaci6n de su derecho para el ingreso en ese cuerpo; y
resultando comprobado que hallándose el recurrente de
operaciones en MeJilla, e.stando prestando el servicio de
avanzada en la noche del 2S de julio de 1909 fué herido
de bala enemiga, de cuyas resultas ha quedado inútil para
el servicio, el Rey (q. D. g.~ de acuerdo con 10 infOrmado
pOI.: el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del
mes actual, ha tenido á bien concederle el ingreso en In
válidos que solicita, una vez que l,as lesiones que pr~senta

se hallan incluidas en los arts.2.o y 6.°, cap. 8.° del cua-
. dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88) yen tal virtud
comprendido en ,el arto 2.° del reglamento del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 2~).

,De real orden 10,digo á V. E. para su conocimien~oy
:demás efectos. Di~ g~de ~ V. E. mucho~_ años. Ma-
drid 23 de jnlio de 1912. -

LUQtm

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos. '

Señores Presidente del Consejo Supr~o de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la primera regi6n é Inter
ventor generar de Guerra.

ÜJQUJ!

Señor Comandante general del' Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos. .

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta-de a!lcenso de
dos oficiales menores que V. E. remitió á este Minisferio
en :21 del mes actual, el Rey (q. D. g) se ha servido con
ferir el empleo de primer teniente sargento segundo, y el
de segun!lo teniente cabo, de ese Real cuerpo, al segund<?
teniente cabo y guardia del~mismo respt'ctivamente, don
Juan Simonnet L6pe:r: y D. Luis Fenol Belda, que están
declarados aptos para el ascenso y son Jos primeros en su.
clase para obtenerlo; deb:endo disfrutar en sus nuevos
empleos de la. efectividad de 3 [ de mayo último.

De real orden lo digo a V. E. para 8U conocimiento y
demás efeJ:tos: Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 23 de julio de 191~.

it it .it

.DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer.
que el comandante protesor, en comisi6n, en la Academia
de Artilleda, D. Rafael López Caparr6s, cese en dicho
Centro en fin del ·mes actual, quedando en situaci6n de
excedente en la primera. regi6n.

De real orden lo digo et V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

RECLUTAMIENTO Y REEMPtAZO DEL EJERCIT.O

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fausti·
no Viñarás Encabo, vecino de Casarejos, (Soria),ensolici
tud de que su hijo Mariano Viftarás Oteo pase ~ la situa
ci6n de excedente de cupo, haciendo también constar que
se le instruy6, expediente de excepci6n del servicio militar
activo; y resultando que el mozo á que alude en su instan-

,cia declarado pr6fugo, no ha variado de situaci6n, seg1ín
informa la Comisi6n mixta-de dicha provincia y que el ex-.
pediente referido fué archivado sin resolverse, por haber
renunciado libre y expontáneamente á excepci6n alegada,
el Rey (q. D. g.) se ha s~rvido desestjn;¡ar la. in.dicaQa so
licitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 191.2.

Sei:1or Capit~n general de la primera región.

Seftores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de ArtiUeda. '

Excmo.' Sr.: Aprobando lo propuesto por el Provica
rio general Ca.tren~e á eate Minist~rio en· '20 del mea ac-

U1QUI!

Señor Capitán general de la: quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Miguel
Carb6 Carb6, vecino de Barcelona, calle de Balmes n1ím.46,
como padre del recluta del reemplazo del afio actual Julio
Carb6 Riera, queV. :E .curs6 á este Ministerio con su escrito



Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar 6 Interventor .general
~G~~. . .

lo prevenido en el arlo 284 de la ley de reclntanitento.
de 27 de febrero Oltimo, se ha .en-Ido resolver que le
devuelvan las 1.000 pesetas de referencia, las cuales pero
cibirá el individuo que efectu6 el dep6sito, ó la persona
apoderada en forma legal, segt1n dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ej ecuci6n de la ley de 1 [ de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guude f V; E. mnchos añoa. Ma
drid 23 de julio de 1912.

$ 1II J ¡ ...IE "t. 1 ir .;, . 'fU"

o~· O. adm.: 1($8

de l.- del actual, en IIOUcitud· de que le rectifique el com
promiso que tiene contraído para abonar la cuota militar
de 2.000 peseta!, por reducción de tiempo de servicio,
que aeñala el arto 268 de la vigente ley de reclutamiento,
en el sentido de que la cuota sea la de 1.000 pesetas que
determina el 267 de dicha ley, el Rey (q. D. g.) se ha aer
vida desestimar dicha petici6n, en armonía con lo que pre
vienen los artículo 276 y 278 de la indicada ley.

De real orden lo digo á V. E. parl! IIU conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 23 de jutía de 1912.

AoustlN tUQtlI!

Seilor Capitan general de la cuarta regi6n.

***

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Abad Nebot, vecino de Barcelona, calle del Tigre núm. 31,
como padre del recluta del reemplazo del ailo actual, Fran·
cisco de A.Abad y Queralt6, que V. E. curs6 á este Minis
terio con su escrito de .1.0 del actual, en sollcitud de que se
rectifique el compromiso que tiene contraído para abonar
la cuota militar de 2 000 pesetas, por reducci6n de tiempo
de servicio, que seaala el arto 268 de la vigente.1ey de reclu·
tamiento, en el sentido de que la cuota sea la de 1.000 pe·
setas que determina el 267 de dicha ley, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha oetici6n. en armonía con lo
que previenen los articulas 276 y 278 de la indicada ley.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muChos añOs. Ma
drid 23 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promO\'ida por ]otIé
Ferrar Santapau, domiciliado en VilIajoyosa (Alicante), en
solicitud de que quede sin efecto BU llamamiento á filas
para cubrir una baja producida 'por haber sido declarado
inútil temporal el recluta del mismo pueblo y reemplazo
Bartolomé Fonda Galiana; y resultando que la inutilidad
de éste data de fecha anterior al 1. o de noviembre del ailo
de su reemplazo y que por tanto IU llamamiento á filas eetá
hecho con arreglo á preceptos legales, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos afioS;
Madritl 23 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D, José
María Zapata Gil, vecino de Sartaguda (Navarra), en soli
citud de que quede sin efecto el llamamiento á filas de su
hijo Herminio Zapata Oteiza y vuelva á su anterior situa
ci6n de excedente de cupo; teniendo en cuenta que el in
teresado pertenece al reemplazo de 1910 y que fué llama
do para cubrir una b~ja ocasionada por un individuo del
de 19I1, y siendo el espíritu de la real orden de 6 de oc
tubre de 1906 (C. L. núm. 179) que los excedentes de cupo
cubran las bajas producidas por los de sú mismo cupo y
reemplazo, durante los dos primeros años que permanez
can en dicha situación, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado y disponer quede sin efecto el lla
mamiento á filas del citado Herminio Zapata Oteiza, que
volverá á su anterior situaci6n de excedente de cupo, y
que quede sin cubrir la baja producida por Cristóbal Sá
daba, del reemplazo de 1911, ya que del mismo pueblo y
reemplazo á que pertenece no hay ningún individuo en la
repetida situación de excedente de cupo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de julio de 1912. .

LUQUl!

Seffor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Alcázar Maz6n, vecino de Murcia, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.000 pesetas que deposit6 en la Dele
gaci6n de Hacienda de la provincia indicada, según carta
de pago núm. 44, expedida en 29 de mayo último, para
reducir el tiempo de servicio en filas, como mozo del alis
tamiento del corriente año por el Ayuntamiento de Mur·
cia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el inte·
rellado fué excluído totalmente del servicio militar y

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por María
CascaviHa Villamayor, vecina de Barcelona, calle de Sici·
Ha núm. 109, en solicitud de que sea licenclado su hijo
EHas Gracia Cascavilla, con arreglo á lo que determina la
real orden de·26 de mayo de 1911 (D. O. ntím. 115), y
resultandú que dicho individuo, pertenecient~ al reempla
zo de 1908, fué exceptuado del servicio y que al declararle
soldado títil en la revisi6n del afio siguiente quedó agre
gado al eupo del mismo, según está prevenido, é ingresan
do en filas cuando le correspondía, y que por tanto no le
es aplicable dicha sobrerana disposici6n, que s610 se refie
re á loa individuar que dentro del mismo reemplazo en que
deben hacerlo se incorporen con.~~rasojustificado, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, en ar
monía con 10 resuelto en real orden de 7 del mes próximo
pasado (D. O. ntím. 128).

De la de S. M. lo digo á V. E. para 110 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

AoUSTlN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

11' 11' :lt

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Rafael
Murillo Rams, vecino de Valencia, eh solicitud de que le
sean devueltas las 1.000 pesetas que deposit6 en la Dele
gaci6n de Hacienda de la provincia indicada, según carta
de pago núm. 2.2$2, expedida en 30 de mayo último, para
reducir el tiempo de servicio en filas, Como mozo del alis
tamiento del corriente año por el Ayuntamiento de Valen
cia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el interesado
fué excluído totalmente del servicio militar y lo prevenido
en el arto 284 de la ley de reclutamiento de 27 de febrero
último, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectu6 el deposito, 6 la perlona apoderada en forma le-



,u

gal, aegdn dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecuci6n de la ley de II de julio de 1885, modificada
por la de 21 de agosto d~ 1896.

De real orden lo digo ~ Y. E.para su conocimiento y
demás efecto.. Dios goarde á V. E. mochos añal. Ma~

, drid 23 de julio de 1912.

Señor Capitán e-eneral de la tercera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoTida por MarÍa
Rosa Miranda Sanz, vecina de esta corte, con domicilio en
la constanilla de San An:1rés núm. 4, bajo, en solicitud de
que sea licenciado su hijo Pablo Isidro Ramfrez ~iranda; y
resllltando que 6ste tiene que servir el tiempo que los de
'0 llituaci6n y reemplazo, á causa de haberse incorporado
con pollterioridad por estar Ilufdendo condena por estafa,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición
por carecer de derecho ~ lo que solicita.

De real orden lo digo ( V. E. para lO conpe:imlento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. mncho. ai'i0l. Ma
drid 23 de julio de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

DISPOSICION1l8

de la Sullmtria , &D:iIIB de míe MinistlfiO
, de las ~as IIltrala

Secd6n de tllbaIlerfu
DESTINOS

UrClllar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
lJervido disponer qu~ el soldado del regimiento Húsares
de la Princesa, 19.0 de Caballería, Ambrosio Fernández
G6mez, pase destinado á la Secci6n de tropas de la Escue
Ia Central de Tiro, en vacante de su clase, verificánElose
el alta y baja correspondiente en la pr6xima revista de
comisario.

Dios guarde! V .••• muchos años. Madrid 29 de ju
lio de 19I1.

Xl Jefe de la 8ooclón,

Vice1lte Marquina.
Sefior •.••

EXCmOll. Señorell Capitán general de la primera regi6n,
Jefe de la Escuela Central de Tiro é Interventor gene~

ral de Guerra.

Secclon de Arlmen'
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero forjador del re~imiento de Artillería á caballo,
4. o de campaña, José G6mez Pulgarin, pasa destinado á
prestar sus servicios al regimiento Infantería de la Reina,
núm. 2, á ocupar la plaza de obrero hf'rrador de segunda
clllBe, contratado, para la que ha sido elegido por la Junta
económica del 12.° regimiento montado de Artillt'rfa,
cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario
del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 27 de ju
lio de 191.2.

El coronel enol.rge.do del despl.cho,

Luis d~ Santiago.
Señor••.••

Excmoll. Señores Capitant'8 l!eneralell de la primera y se.
gunda regiones é Interventor general de Guerra.

•••

'caDSlII SaDremD di GDlrra , ilirIa.
RETIROS

CirClllar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Al·
to Cuerpo y con fecha de hov, Be dice á la Uireéci6n ge
neral de la Oeuja y Clallell Pdsivas lo que sigue:

<Vistos IOl! expedientes oe inutilidad instruídos á 10ll

indivi -1nos de tropa comprendidos en la a'ijunb n'laci6n,
que comienza con el cabo de Infantería Manu..l MartÍrl L6·
pez y termina Con el soldado de Caballería José Valcarce
Rodriguez;

Resultando, que por las reales 6rdenes qne se 'indican
se ha dispuesto que causen baja en activo por haber resul·
tado infitiles para- el servicio;

Este Consl'jo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasificado a:
cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que se le
señala, ,abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las f~cbas que también se consignan.,.

Lo digo á V. E. orden dell!:xcmo. Sr. Presidente para su
conocimiento ydem~s efectos.. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Ma:irid 24 de julio de 1912.

El General 8eoret&r1o,

Federico de Madariaga.
Señor .••
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'Relación que se cita

H".IIB ••OBA PUNTO
que lel en que deben empella! 011 8118Il)lli014. 1)11 1.08 I"''1'1I8118.oD08 Redes órdenes por

NOMBRE Empleos .!.rmu ó OUerpol corresponde á pel'C1blrlo yo O¡¡:LIIGACroN poa DONOI DKag .. li COBRAR la. que ee leo conc..- OB8ERVACIOl\:E8--- le el retiro por inútil
l'etIeta. Otll. IDía Jiu A.íio Punto de residencia Deleg..clón

de HacIenda--- -- - --
MAnuel Martín López•.••.• ~ .••.••..•.••.••. Cabo........... [nfantería •••••. 7 60 1 nobre.... Un(> \1s·lrid .•••..•••.. Madrid •.•.. ¡ll <le julio de HJ12

(D. O. núm. 160)
Juan A.ramburu Al'izmendi. ......•••••...... Soldado ........ Caballería••••.• 7 /lO 1 marzo.... 1910 '>rmaiztegul•..••.. ~ulpúzcoa . J.o,jejullode 191:1

(O. o. núm. 14i)
Francisco Cámara Mulíoz••..••••••••••.••.•• Otro ••••••••••. ngenieros ...... 7 /lO 1 oebre •••. 1910 Oórdoba..••••••••. Córdoba.... 18(iejulio<le 1912

(D. O. mimo lt>2)
Jn,an Domeneeh Berga•..•.•.••....•...••.•• Otro••••••..... ,\ rtillería....... 7 /lO 1 julio..... 1901.1 San PJivat de Bae.. Gerons•.•••. ~ (le jnlio de 1\l12

lD. O. núm. H8)r'..b'DA. loo dn," 'UOOde atrasos qUA, á partlr de
28dejuniode1912 la fpcha de eu inetancla,

Simón Lorenzo Velaeco •...•..•• , •••.•...... Otro........... Infantería ...... 22 60 9 jonio .... 1906 Arévalo...... ··:···1 A.vua .......¡ (D. O. núm. 146) permite el art. 19 de IR ley
de cLntablllrlad de 26 de
junio de 1870.r" l. "0&1'. m.....1 d.. 7,60 peBt'tlls corrE'spon-

lnan Montano Torres...................... Otro ....• t ••• _. [dem ••••••••.. 1 agosto ••. 5 de julio de 1912 dIente á unll. c'na d.1 Mé-22 líO 1912 Los Barrios....... CAdiZ .......¡ (D. O. nÚm.lól) rito MUitar con dletlntivo
rojo que con carácter 1'1-

Antonl? Ordóíl.ez Cespedillo •.••.•••.. ~ .•.•••
t&liciu posee.

Otro ••..••. , •.. [dem •...•.•••. 7 50 1 Idem..... Hll2 Córdoba ••••••.••. Oórdoba.•••. 10 de julio de 1912
(D. O. núm. 166)

Francisco Rastrero González................. Otro •••••••..•. [dem ••••••••.. 22 60 1 [Iem..... 19a V 111verde del Fresno OAceree .•••• 10 dejullo de191:l)

losé Va.lcarce Rodríguez •••....• ,' ••.••••••• '- 1 diebre •••
(D. O. J,úm. 16,;)

Otro.••.••••••. .:'aballería...... 7 60 19H Samos ..••••.••••. Lttgo •.••.•• 18 de julio de 1912

It (D. O. núm. 1(2)

Madrid .14 de julio de .19IZ.-P. O.-El General secretario, Mada,.{aga.

TALLI!R.J!ll DU. DI:POSlTQ DI: LA OUI!R.IU
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